
ACUERDO LA INCOACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR, con-
tra el denunciado nombrando como INSTRUCTOR del mismo
al Funcionario JUAN MARTÍNEZ LÓPEZ-DÓRIGA, con Nº de
Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusado
de conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de RJAP y del PAC
(BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se comunica que
el plazo máximo de duración de este procedimiento es de
un año  desde la fecha del Inicio, y que la falta de resolu-
ción y notificación al finalizar el plazo establecido originará
la caducidad del mismo.

EL DIRECTOR GENERAL  DE TRANSPORTES Y COMUNICACIO-
NES,  JUAN M. CASTANEDO GALAN.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expte. Sanción
nº: S-001529/2006.

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones ha acordado la incoación de expediente
de sanción contra JOSE MANUEL LLANILLO SANTIAGO, cuyo
escrito se acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
BOLETIN: 033839
CARRETERA: N-611. KM: 189.90 
FECHA: 26-02-2006 
HORA: 04:05 h.
DENUNCIADO: JOSE MANUEL LLANILLO SANTIAGO
VEHICULO MATRICULA: 3059-BLL 

HECHOS DENUNCIADOS:

REALIZAR UN TTE., CARECIENDO DE LA AUTORIZACION ADMI-
NISTRATIVA. (TARJETA DE TRANSPORTE). NO REALIZO EL VISADO.

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO:

ARTS.47 Y 90 LOTT ARTS.41 Y 109 ROTT; ART.141.31 EN RELA-
CION CON EL ART. 140.1.9 DE LA LOTT

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: GRAVE

PRECEPTO SANCIONADOR:

143 LOTT y 201.1 ROTT.

POSIBLE SANCION: 1.501,00 euros .

Es competente para resolver este procedimiento san-
cionador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de
31 de Julio) de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artículo 204 de su Reglamento aprobado por R.D.
1211/1990 de 28 de Septiembre (BOE de 8 de Octubre),
modificado por R.D. 1772/1994 de 5 de Agosto (BOE de
20 de Agosto), y artículo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
Noviembre (BOE de 27 de noviembre) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en virtud
de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en
el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de recono-
cimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago utili-
zando la “Carta de Pago” facilitada por la Dirección General
de Transportes y Comunicaciones siguiendo las instruccio-
nes contenidas en la misma, en cuyo caso, se dará por fina-
lizado el procedimiento sancionador, dictándose la corres-
pondiente resolución reconociendo el abono realizado.

Santander, 4 de julio de 2006.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.
06/9198
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DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CANARIAS-LAS PALMAS

Notificación de deudas a la Hacienda Pública

De conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
relación de deudores a la Hacienda Pública, con domicilio desconocido, o que se ha intentado la notificación sin haberse
podido practicar.

Se advierte que el plazo de ingreso será a partir de la publicación de este anuncio en la siguiente forma:
- Si la publicación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive: Hasta el día 20 del mes siguiente o, si

éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
- Si la publicación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive: Hasta el día 5 del segundo mes pos-

terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período voluntario. La presentación de las solicitudes se efectuará

en la Delegación Especial de Economía y Hacienda en Canarias - Las Palmas, Plaza de los Derechos Humanos, 1.
El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del

procedimiento de apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 161 de la Ley General Tributaria y en los artículos 70 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Las Palmas de G.C., 24 de iulio de 2006.–La delegada de Economía y Hacienda, Rosa María Marrero León.

06/10385

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO
Aprobación, exposición pública de los padrones de
Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
y Rústica para el ejercicio 2006, y apertura del período de
cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de julio de 2006,
se aprobaron los padrones de los Impuestos sobre Bienes

Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica correspon-
dientes al ejercicio 2006.

Se establece un período de quince días para realizar las
reclamaciones que se consideren oportunas.

Se fija como período voluntario de Recaudación de
dichos impuestos desde el día 8 de septiembre de 2006
hasta el 10 de noviembre de 2006, ambos incluidos.


